
 
Bogotá, D.C., Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección F, Magistrado ponente Luis 

Alfredo Zamora Acosta en providencia del 26 de abril de 2021, a través de la cual 

REVOCÓ la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 08 de marzo del 

presente año, y en su lugar, negó el amparo del derecho de petición invocado por 

el accionante contra la Administradora Colombiana de Pensiones.  

 

En firme el presente auto, y efectuado el trámite respectivo por parte del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en lo que corresponde al envío del expediente a 

la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, posteriormente, devuelto 

por la misma Corporación, el cual sea excluido de revisión; se procederá a efectuar 

el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         
mqc 

 

                                                                                                                                                        
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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